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Uso sostenible de productos fitosanitarios

Tanto la Directiva 2009/128/CE para el uso sostenible de los plaguicidas como 

el Real Decreto 1311/2012 por el que se establece el marco de actuación para 

conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios tienen dentro de 

sus objetivos “el fomento de la gestión integrada de plagas y de planteamientos 

o técnicas alternativos, tales como los métodos no químicos” (art.1 del Real 

Decreto); incluyéndose entre éstos diversos métodos, como los métodos 

biológicos para el control de plagas.

En la misma línea, el Plan de Acción Nacional fomenta aquellas técnicas 

que permitan reducir la dependencia de fitosanitarios químicos.

La normativa dirigida a conseguir un uso sostenible de los productos 

fitosanitarios promueve la gestión de plagas con bajo consumo de fitosanitarios, 

dando prioridad, cuando sea posible, a los métodos no químicos de control, 

siempre que resulten viables para la plaga específica.

El control biológico con uso de feromonas

Las feromonas usadas para la lucha contra plagas específicas de insectos 

son compuestos semioquímicos que se emplean como sustancias atrayentes 

fundamentalmente en:

Trampeo masivo para captura de individuos.

Técnica de confusión sexual para reducción de las poblaciones en campo.

Estos productos son colocados bien en las propias trampas o bien en 

difusores, soporte que contiene y segrega al medio la feromona sintética.

Clasificación y etiquetado de productos 
fitosanitarios

La clasificación y el etiquetado de productos fitosanitarios se realiza en 

cumplimiento de lo establecido en la normativa citada a continuación, para 

cada uno de los dos sistemas de clasificación actualmente vigentes:

Real Decreto 255/2003, que traspone la Directiva de Preparados Peligrosos 

1999/45/CE. 

Reglamento CE nº 1272/2008 (Reglamento CLP) .

y para el sistema CLP, según las siguientes guías orientativas de carácter no 

vinculante: 

Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos 

químicos. Anexo 9: Guía de los peligros para el medio ambiente acuático 

(UNECE). 

Orientación sobre la aplicación de los criterios CLP (ECHA).

La clasificación y etiquetado según CLP no es obligatoria para productos 

fitosanitarios hasta el 1 de Junio 2015, y para los productos ya existentes en el 

mercado el plazo para implementar el CLP será hasta 1 de Junio 2017.

Categorías de clasificación ambiental según RD 255/2003 de los 

fitosanitarios autorizados actualmente en el Registro Oficial de Productos y 

Material Fitosanitario.
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Aproximadamente el 76% de fitosanitarios registrados actualmente son 

        
            

 
Ejemplo de información relativa a la clasificación en la etiqueta de un 

         

Peligro versus Riesgo 

El concepto de Peligro se refiere a la capacidad de una sustancia para producir 

         
El concepto de Riesgo introduce la probabilidad de que esos efectos 

          
  

Para la caracterización del riesgo en la evaluación de productos fitosanitarios 

           
para todos los grupos taxonómicos implicados en los diferentes compartimentos 

       
como las feromonas sexuales, pueden resultar clasificados como “peligroso para 

            
deriva de sus propiedades intrínsecas ecotoxicológicas (es decir, del peligro del 

         riesgo para el medio 

ambiente, pues en este tipo de fitosanitarios colocados en difusores (a diferencia 

de lo que ocurre con otros tipos de aplicaciones directas) la exposición al medio 

ambiente se ve muy dificultada, siempre y cuando su manejo, instalación, retirada 

     

Esquema básico de actuación en la evaluación de riesgos ambientales.

Para la caracterización del riesgo en la evaluación de productos 
fitosanitarios se relaciona cada parámetro de toxicidad con la estimación 
de la exposición, para todos los grupos taxonómicos implicados en los 
diferentes compartimentos ambientales.


